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Numerosos comunicados dan cuenta de un hipotético crédito que tendríamos los trabajadores del Estado contra el Ente Residual Liquidador de la Caja Nacional de Ahorro y Seguro. Incluso un comunicado con membrete de un autodenominado “Frente Gremial” insta a diversas presentaciones en medio de un fárrago de imprudentes apreciaciones políticas. A pesar de no tratarse estrictamente de un tema gremial, esta Asociación a través de su Mesa Directiva y por última vez, informa:

1) Hasta ahora, el único antecedente judicial sobre el tema es una sentencia de primera instancia que favorece a la Caja e impone las costas a quien perdió.

2) De dicho fallo se desprende: 

a) que las acciones por los seguros de vida colectivos, prescriben al año desde que la acción se encuentra expedita.

b) que las acciones por los seguros de vida obligatorios, prescriben a los diez años desde que la acción se encuentra expedita.

c) que ninguno de los dos casos consagra la figura del valor de rescate.

3) Ninguna persona, de ningún Organismo público, ha percibido suma alguna de manera judicial ni extrajudicial.

4) Los reclamos administrativos que puedan interponerse no tienen costo alguno, salvo el de confección del escrito.

5) No es cierto que las costas se pagan sólo en caso de que se recupere el dinero. Esas costas son los honorarios del abogado patrocinante propio. En cambio, si se pierde el juicio, habrá que pagar las costas de los honorarios de los abogados de la Caja, los que de acuerdo con la Ley de Aranceles Profesionales, oscilan entre un 11% y un 21 % del monto total demandado. A esto habrá que agregarle mínimamente un 3% del monto total demandado en concepto de Tasa de Justicia.

6) Si algún compañero desea igualmente hacer la presentación administrativa y no quiere hacer la extensa cola, puede hacer la presentación mediante carta documento, la que tiene un costo de $ 18 por cada formulario, estimándose al menos tres (3) formularios por la extensión del escrito.

7) El autodenominado “FRENTE GREMIAL” auspiciante de la presentación, es una agrupación inorgánica, cuyos integrantes son desconocidos, no tienen relación alguna con esta Asociación y no se comparten en absoluto sus posiciones políticas ni gremiales.

8) Toda comunicación oficial de la A.E.D.G.I. es la que suscriben su Secretario General y/o su Secretario de Prensa. De igual manera en cada una de las Seccionales. Cualquier opinión de cualquier otro integrante de un órgano directivo de la A.E.D.G.I. debe ser considerada a título personal y no involucra en manera alguna a la entidad gremial.

Buenos Aires, 6 de mayo de 2003.-


Claudio Toledo


Jorge O. Martínez

                              Secretario de Prensa
                           Secretario General
